
a//"*r"*tn/*/ a)áclhno/ tA oú1rr7/"".- - 3"r*
ar". 041t-2022-R-UNA

Puno,01 de maao del 2022

VI§TO§¡

Er oFicro N' 092,2022.VRACAD.UNA.P (2542-2022) der VICERRECTORADO ACADÉtvltcoi y et [4E[4ORANDUT\,{ N' 158.2022-SG.UNA-PUN0 (25-02-

2022)emitido por Secretaria General de esla Casa Superior de Estudios, que conliene el acuerdo de Consejo Universilario Ordinario del 08 de febrero del

año en cuÍso, refeido a la aprobación de la DlREcIlvA AcADÉlvlcA DE cuRsos DE NlvELAclÓN SEMIPRESEN0IAL Y No PRESENCIAL 2021de la

Universidad Nacional del Altiplano - Puno;y, demás actuados,

CON§IDT)RANDO:

Qu€, de conlormidad a Articulo 18" de la Consütución Política del Perú, en concordancia co¡ el Arllculo 8' de la Ley N'30220, cada univer§idad es

auló0oma, en su régimen noÍnalilo, degobierno, académico, admi0istrativo y económico;por lo que,las univeGidades se rigen po. su propios estatutos en el

marco de la Constilución y de las leyes; el Estado rcconoce la Autonomia Univesitaria, es por ello que la autonomla inherenle a la Universidad Nacional del

Altiplano - Puno se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución y disposiciones conlenidas en la Ley {Jniversilaria No 30220, Eslaluto y demás

no¡mativa aplicable para el cumplimienlo de los lines y objelivos institucionales;

Que, el Estatuto de la u¡iversidad Nacional del Alliplano - Pu¡o, aprobado con la R.A.U. N" 020-2021-AU-UNA, prescdbe que respeclo a la autonomia

académica, implica la potestad aulodeterminaliva para fijar el marco del proceso de enseñanza . apre0dizaje dentro de la institución universitaía. Supone el

señalamiento de los planes de estudio§, programas de investigació¡, formas de ingreso y egreso de la instilució¡, etc. Es formalmente dependienle del

régimen ¡omal¡vo y es la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad univers¡tariai

Que, el numeral47.2 de Articulo 47' de la Ley Universitaria - Ley N' 30220, establec¿ que las modalidades de eslirdio son las siguienlesi 47.2.1 Presencial.,

47.2.2 §emi 'presencial., 47.2.3 A dislancia o no presencial.;

Que, consiguientemente, elA culo 97' del Estatulo de esla Casa Superiorde Estudios, establece que elVicereclorado Académico es elórgano de más alto

niveldespués delRectorado, en lo académico. fiene a su cargo la dirección, conducción y gestión académica de la univelsidad;

Que, en uso de sus atribuciones, el V¡ceneclor Académico de esta Univers¡dad, mediante oFlClO N' 092'2022'VRACAD"UNA-P (25-02-2022), rcnile a la

instancia superior a lin de ser aprobada, la propuesta de la DlREcTlvA DE cuRSos DE NIvELACIÓN SEMIPRESENCIAL Y NO PRESENCIAL 2021, de la

U¡iversidad Nacional del Altiplano de Puno; la cual consla de 20 dispos¡ciones, y forma parte integranle de la presenle Resolución. As¡mismo, de dicha

documentalse desprende que tie0e como objetivo implemeniar eldesarollo de cursos de ¡ivelación semipresencialy no presencial202l como consecuencia

de las medidas sanitañas para prevenir la propagación delCOV|D-19;

Que, en consecuencia, conrorme a la l¡anscripción contenida en el [4E[4ORANDUN4 N" 158-2022-SG-UNA-PUNO (25{2'2022), el Pleno del Bonorable

Co¡sejo Universilario Ordinario del 08 de lebrero del año e0 cuÍso, ha aprcbado la DIRECTIVA ACADÉMICA DE CURSOS DE NIVELACIÓN

SEMIPRESENcIALY NO PRESENCIAL 2021, que consta de 20 disposiciones;

Eslando a la documenlación suslentatoria adjunla alpresente expedienle, rcsulta necesario emitir el respectivo acto adminhlrativo;

En el ma.co de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universitar¡a, el Estatuto Universílario y la Resolución de Asamblea Unive§ita a N'
009.2021-AU-UNA;

SI] II}']§IIDI,VD:

^rtlculo 
Prl¡nero. APRODAI|, en todos sus extremos y disponer su estricta aplicación, la DIRECTIVA ACADEMICA DE CURSOS DE

NtvELActóN sEMtpRESENctAL Y No PRESENCTAL 202f d€ la Un¡v6rs¡dad Nac¡onal del Alt¡plano . Puno, la cualconsta de

20 disposiciones, y forma pane lnlegranle de la preseote Resolución.

Arfculo Seqrrndo. DI§PONII& la publicación de la presente Resolucióñ en el Portal de Transparencia de la lJniversidad Nacional delAltiplano -
Puno

Arfculo 'l'erce¡o. NOTII,'IC lü el presente aclo administrativo al Vicerectorado Académico, a la Direccion General de Adminislración, la

Dkecdón General Académic€, las Facultades, Escuelas Profesionales, la Olicina de Planlficación y

la entidad, para que queden encargados delcumplimienlo de la pÍesente Resolución.

Presupuesto, y sd dencia corespondientes de

Regislrcse, comuniquese y cúmplase

N ENTAS ALVARADO

---€_:r< REcToR (e)
. N" 0410-2022-R-UNA

. LEILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

Distribuclón:
* Vi€errectorados: Académico y de Investigáción
* Direcciones Generales: Administración;'Académicá
*OCI, OAJ, OPP
* FACULTADES, ESCUELAS PROTESIONALES
*0TI, Registroy Archivo Académico, Portal de Transparencia
*. Archivo /202?.
eclm/.
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D¡rect¡vo Acodéñico de los Cursos de Niveloc¡ón Sem¡presenciolv No Presenc¡ol 2027 UNA'Puno

1. f INATIDAD

Normar, planif¡car y organ¡zar en forma efic¡ente la adm¡n¡strac¡ón

académica y de gestión de cursos de n¡velación semipresenc¡al y no

presencial 2021.

2. OBJETIVO

lmplementar el desarrollo de cursos de nivelación semipresencial y no
presencial 2021 como consecuencia de las medidas sanitarias para prevenir

la propagación del COVID-19.

3. lusTtFtcactoN

Los cursos de nivelación semipresenc¡al y no presencial 2021, es con fines

de nivelación con respecto a su c¡clo académ¡co al semestre 2021-ll,

ocasionado por falta de conectividad, salud y problemas económ¡cos de los

estud¡antes, que permitan reduc¡r a estud¡antes en riesgo académico.

4. BASE I.EGAT

. Ley Ne 30220, Ley Univers¡taria.

. Ley N' 27444, Procedimiento Administrativo General y sus

modificatorias.

. Decreto de Urgenc¡a N' 115-2021 que, mod¡f¡ca los Decretos de

Urgencia N'026-2020 y N'078-2020 y el Decreto legislativo N'1505.

. Decreto Supremo N" O29-2O21-PCM, Reglamento del Decreto

Legislat¡vo N'1412, Decreto Legislativo que aprueba la ley de gobierno

d¡gital y establece sobre las cond¡ciones y requ¡sitos de uso de las

tecnologías y medios electrón¡cos en el procedimiento adm¡n¡strat¡vo.

. Decreto Supremo N' 025-2021-SA, que prorroga la emergencia
sanitaria declarada por Decreto Supremo N'008-2020-SA, prorrogada
por Decretos Supremos N"020-2020-5A, N"027-2020-SA, N"031-2020-
SA y N"009-2021-SA.

. Decreto supremo N' 003-2022-sA, que prorroga el estado de

emergenc¡a sanitaria

. Resolución Viceministerial N'085-2020-MINEDU, Or¡entaciones para

la continuidad del servic¡o educativo un¡vers¡tario, en el marco de la

emergencia sanitaria, a nivel nac¡onal, dispuesta por el Decreto

Supremo N" 008-2020-SA.

. Resoluc¡ón del Consejo Directivo N' 101-2017-5UNEDU-CD.
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. Estatuto Universitario 2021.

. Resolución Rectoral N" 0718 -2021-R-UNA, que aprueba la emergencia

académ¡ca.

. 0irectiva Académ¡ca 2021.

. Directiva de Act¡v¡dades Académicas No Presencial 2021.

. Reglamento de Matricula del Sistema Curricular Flex¡ble por

Competencias 2021.

. Reglamento de Evaluación del Aprend¡zaje 2021.

5. ATCANCE

Las normas de la presente Directiva son de conocimiento y cumplimiento
de las autoridades de Facultades, Escuelas Profesionales, docentes,

estudiantes, personal no docente y unidades académ¡cas y administrat¡vas

en la plan¡f¡cación, implementación, e.iecución y evaluac¡ón de los cursos

de nivelación 2021.

6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS

7. DISPOSICIONESGENERATES

7.1. Son cursos de nivelac¡ón 2021 en el Sistema Curricular Flexible por

Competencias de los Programas de Estudio, aquellos desarrollados en

el período de vacac¡ones, fuera del per¡odo académico regular
programado.

7.2. Los cursos de nivelación 2021, son autorizados por acuerdo de Consejo

Facultad e implementados a través de la Direcc¡ón de Escuela

Profes¡onal o docente ordinario encargado designado por el Decano y

rat¡f¡cado con Resolución Decanal.

7.3. Los cursos de nivelación 2021, se real¡zará programando actividades
de aprendizaje-enseñanza síncrona y asíncrona.

-2-

14 y 15 de febrero 2022Preinscripción

16 de febrero 2022Distribución de carga académica y elaboración de
horarios de sesiones de aprendizaie

17 al 18 de febrero 2022Matrícula

27 de ¡ebrcto 2022lnicio de Clases

18 de mafto 2022Finalización con in8reso de notas

ACTIVIDAD FECHA
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7.4. El desarrollo de los cursos no presenc¡ales, es en el aula virtual del

Sistema de Gestión de Calidad que asegure su conectividad y el soporte
técn¡co bajo la responsabil¡dad delJefe de OTl.

7.5. Los cursos de nivelac¡ón 2021, se programarán a solicitud de los

estudiantes y a propuesta del Director de la Escuela Profesional o

docente ordinar¡o encargado en coordinación con el Director de
Departamento Académico.

7.6. Excepcionalmente, se desarrollarán los cursos de nivelación 2021en la

modalidad de semipresenc¡al en la Escuela Profesional de Enfermería

7.7. Comis¡ón de Supervisión y Evaluación Académica constitu¡da por:

a) Vicerrector Académico, quien preside

b) Director de Escuela Profesional o docente ord¡nar¡o encargado.

c) Director de la D¡rección de Gestión Académica y Jefe de la sub
Unidad de Supervis¡ón y Evaluac¡ón Académica qu¡enes coordinan
el proceso de los cursos de nivelación 2021.

d) Personal no docente de la Dirección Gestión Académica como
apoyo.

7.8. La Comisión de los cursos de nivelación 2021 de cada Escuela

Profesional está integrada por los siguientes miembros:

a) Decano

b) Director de Escuela Profesional o docente ord¡nar¡o encargado

des¡gnado med¡ante Resolución Decanal.

c) Coordinador Académico de la Facultad.

d) Personal de apoyo:

- Secretaria(o) de la Escuela Profesional

- Personal de laborator¡o (solo se considera E.P. EnfermerÍa)

8. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE tA ESCUETA PROFESIONAT

8.1. El Director de la Escuela Profesional o el docente ordinar¡o encargado

de los cursos de nivelación 2021, asumirá las siSuientes funciones:

a) Planif¡car, organ¡zar e implementar los cursos de nivelación 2027.

b) Es responsable de la pre-¡nscripción presencial de los estudiantes
en los cursos de n¡velación 2o2!, con el apoyo del personal no

docente de las secretarÍas de Escuela Profes¡onal.

c) Proponer el costo que debe pagar cada estud¡ante por el curso a

desarrollar, ten¡endo en cuenta el número de estudiantes ¡nscritos.

-3-
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d) Registra en el sistema de Sestión de calidad la carga académica y

los horar¡os de sesiones de aprend¡zaje antes del inic¡o de clases de

los cursos de nivelación.

e) Supervisar en el aula virtual " LAURASSIA" la asistencia de los

docentes y estudiantes en forma diar¡a.

f) Superv¡sar el ¡ngreso de notas por unidad en el sistema académ¡co.

g) Presentar la rendición de ingresos y gastos

h) Eiaborar y presentar el informefinal académico y administrativo.

9. FUNCIONES DET DOCENÍE

Las funciones del docente son las siguientes:

a) Cumple puntualmente con el desarrollo de las sesiones de aprendizaje-

enseñanza en el aula virtual del sistema de Gestión de cal¡dad.

b) Reg¡stra en forma diaria su asistenc¡a y de los estudiantes en els¡stema

de Gestión de Calidad.

c) Registra las act¡vidades académ¡cas desarrolladas según el silabo, en el

aula v¡rtual del S¡stema de Gest¡ón de cal¡dad.

d) lngresa elsílabo al sistema académico de la universidad, antes del in¡cio

de los cursos de nivelac¡ón 2021.

e) Expone el sílabo a los estud¡antes el primer día de inicio de clases de los

cursos de n¡velación 2021.

f) Registra el ingreso de notas por unidades según cronograma

establec¡do.

g) A la final¡zac¡ón del curso de n¡velación 2021deben f¡rmar d¡Sitalmente

las actas de evaluación y remitir a la coord¡nación Académ¡ca de la
Facultad.

h) Desarrolla la actividad de aprendizaje-enseñanza en forma síncrona y

asíncrona, cumpliendo estr¡ctamente las horas programadas, según

horar¡os establecidos, de acuerdo al anexo N'09 de la presente

D¡rectiva.

10. NATURATEZA DE TOS CURSOS

10.1. Los cursos de n¡velac¡ón 2021, será exclusivamente de n¡velac¡ón

para los estud¡antes que lo solic¡ten,
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10.2. Los cursos de n¡velación 2021, comprenden a los cursos de Estud¡os

Generales y Estudios Específicos con mayor número de horas

teór¡cas desaprobados en el semestre 2O2l1y 202711.

10.3. No se considerarán los cursos de prácticas pre profes¡onales,

laboratorios, talleres, clínicas y cursos con mayor cantidad de horas

práct¡cas para el desarrollo de los cursos de nivelación 202L.

10.4. Un estudiante puede matricularse hasta en dos (02) cursos para el

período de cursos de nivelación 2021, considerando el numeral 17.4,

siempre en cuando no exista cruce de horarios.

10.5. Los docentes que prestarán servicio en otras escuelas profesionales

deberán estar debidamente autor¡zados y acred¡tados por el D¡rector

de la Escuela Profes¡onal o docente ordinario encargado de los cursos

de nivelación 2021. de su escuela de origen.

10.5. Lln docente desarrollará en los cursos de n¡velación 2021, solo un

{01) curso, bajo responsab¡l¡dad administrat¡va del Director de

Escuela Profesional o docente ordinario encargado.

10.7. Los estudiantes que tengan cursos en riesgo académ¡co, deben ser

priorizados en su programación, s¡empre y cuando en el semestre

2021-ll fueron suspendidos por tercera matricula y estén

considerados como cursos del área de estud¡os Senerales o

específicos.

10.8. La programación de los cursos de nivelación 2021, exige un mÍn¡mo

de DlEz (10) y un máximo de CUARENTA (40) estudiantes por curso

10.9. Los estudiantes f¡nanc¡arán Íntegramente los costos de los cursos de

nivelac¡ón 2021.

I'. DEt PROCESO OE MATRíCUIAS

11.1. Prev¡o al proceso de matrículas, el D¡rector de Escuela Profesional o

docente ord¡nar¡o encargado de cursos de nivelación 2021, debe

¡mplementar las s¡gu¡entes acciones de acuerdo al numeral Ne 5

sobre cronograma de actividades académ¡ca:

L1.2. El Director de Escuela Profes¡onal o docente ordinario encargado,

autoriza la pre¡nscripción a sollcitud de los estud¡antes.

11.3. El Director de Escuela Profes¡onal o docente ord¡nar¡o encargado,

evalúa y determina los cursos a desarrollarse tomando en cuenta las

cond¡ciones establec¡das en los numerales 7.1, 7 .2,7 .3, 7.4,7.5,7 .6,

7.7 de la presente Directiva.
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11.4. El D¡rector de Escuela Profesional o docente ordinario encargado,

cumple con la designación del docente para el curso programado.

11.5. El Decano emite la Resoluc¡ón Decanal de Distribuc¡ón de Carga

Académica y Horar¡os de sesiones de Aprendizaje, de acuerdo a los

anexos de la Directiva Académ¡ca 2021.

11.6. Una vez programado los cursos de nivelación 2021, ¡os estud¡antes
proceden a reg¡strar su matrícula v¡rtual dentro del cronograma

establecido, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Derecho de pa8o por el curso de nivelación.

b) Contar con la aprobación del Director de Escuela Profesional o

docente encargado de los cursos de nivelación 202L, verificando

los cursos de estud¡os generales o específ¡cos con mayor número
de horas teóricás.

77.7. UnavezrcEistrada la matrícula en el s¡stema no procede el retiro del

curso.

1L.8. Está proh¡b¡do la asignación de un docente para un curso que no

cumple con el número mínimo de estudiantes establec¡do en el

numeral 10.8.

12. DE tA CARGA ACADEMICA.

1.2.1.. La distribución de la carga académ¡ca se real¡za entre los docentes de

la especialidad en el área de acuerdo a los cursos programados; por

lo que, no podrán asumir docentes de otras áreas; los mismos que

deben tener la autor¡zación del Director de Departamento
Académico respectivo.

L2.2. la carya académica por Curso debe comprender el total de horas

establec¡das en el plan de estudios de un semestre académ¡co

regular (17 semanas), en formatos se8ún Anexos N'06 y 07 de la

Direct¡va Académica 2021.

12.3. La carga académica es revisada por el personal de la sub Unidad de

Superv¡sión y Evaluac¡ón Académica de la Dirección de Gestión

Académ¡ca, con informe al Vicerrectorado Académ¡co.

L2.4. Los docentes que asuman la carga académica de los cursos de

nivelac¡ón 2021, deben ser docentes que asumieron en algún

semestre el curso a desarrollar, deb¡damente acreditado por el

Director de Departamento Académico de la Escuela Profesional

correspondiente
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12,5. Los docentes as¡Snados en la carga académ¡ca expresan su

comprom¡so de cumpl¡miento, responsabilidad, ético y de

permanencia en el desarrollo no presencial de los cursos, med¡ante

una declarac¡ón jurada.

12.6. No se aceptarán reemplazos, ni licenc¡as durante el desarrollo de

cursos de nivelac¡ón 2027, con excepción por salud de contag¡o el

coronav¡rus (COVID-19) o sufrir un accidente.

13, DE tos HORARTOS

13.1. Los horarios de sesiones de aprendizaje, son elaborados por el

Director de Escuela Profes¡onal o docente ordinario encargado de los

cursos de nivelación 2021, tomando en cuenta el total de horas

establecidas en la carga académica por curso, en formato según

Anexo 09 de la D¡rect¡va Académ¡ca 2021.

13.2. Los horarios de sesiones de aprendizaje deben ser revisados por los

especial¡stas de la Sub Unidad de Supervisión y Evaluación

Académica de la Dirección Gestión Académica, con informe al

Vicerrectorado Académico.

13.3. La programación de los horar¡os de sesiones de aprendizaje debe
cumpl¡rse las horas consideradas en el numeral 17.1 de la presente

Direct¡va.

13.4. Los horarios de sesiones de aprendizaje deben ser publicados antes

del inicio de clases en el Sistema de Gest¡ón de Calidad

14. DE LOS SíIABOS

14.1. Los docentes designados para el desarrollo de los cursos de
nivelación 2021, dentro de las 24 horas prev¡as al inicio del desarrollo
del curso, deben ingresar el sílabo del curso a su cargo al Sistema de
Gest¡ón de calidad, de acuerdo al Plan de Estudios en formato
establec¡do.

14.2. La programación de las actividades semanales que se consideran en

el esquema del sÍlabos deberán ser adecuados al tiempo programado

de 20 días de los cursos de n¡velación.

14.3. Los sílabos deben ser evaluados según formatos de la Direct¡va
Académica 2021 por el Director de Escuela Profes¡onal o docente
ordinario encargado de cursos de nivelac¡ón 2021.

15. DET INGRESO DE NOTAS

15.1. Los docentes ingresan una nota por cada unidad. Se considerarán dos
(02) unidades en los cursos de nivelación 2021.

-7 -
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15.2. El cronograma para el ingreso de notas al sistema académ¡co es:

INGRESO DE NOTAS FECHA

Primera unidad 04 de rnatzo 2022

Segunda unidad 18 de fiatzo 2022

16. DE tA EVATUACIóN DET APRENDIZA.IE

16.1. La evaluac¡ón de los cursos de nivelación 2021 se rige por el

reglamento de evaluación del aprend¡zaje 2021.

16.2. Los resultados de la evaluación del aprendizaje de los cursos

desarrollados en los cursos de nivelación 2021, deben ser ingresados

al sistema académico, de acuerdo al cronograma establecido en la
presente Direct¡va,

16.3. Los docentes a la finalización del curso de n¡velación 2021 deben
firmar dig¡talmente las actas de evaluación y rem¡tir a la

coordinac¡ón Académica de la Facultad.

16.4. El incumplim¡ento de los numerales 13.2 y 13.3 genera la sanc¡ón

prevista en el numeralT.T literal "c)" de la D¡rectiva Académica 2021.

17. DE tAS HORAS EFECTIVAS

17.1. Las horas de los cursos de n¡velación 2021, deben programarse en

función a veinte (20) días efectivos (días hábiles), t¡empo en el que

debe cumplirse el total de horas que corresponde al curso de un

semestre regular (L7 semanas), de acuerdo a la tabla s¡guientel

SEMESTRE REGUI.AR cuRsos oE NrvEracróN 2o2r

SEMANAS
HORAS SEMANAL

DET CURSO

IOÍAL
HORAS

NÚMERO DE

DfAs
HORAS POR DIA

DEI. CURSO

1l 6 102 5h30min

5 8S 20 4h30miñ

\t 68 20 3h30min

11 3 51 3h

2 34 20 2h

17.2. Los cursos que t¡enen 5 h 30 m¡n horas por día, deben programarse

en 3 h por la mañana y 2 h 30 min en horas por la tarde.

8
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17.3. Los cursos que tienen 4h 30 m¡n por día, deben programarse en 2 h

30 m¡n horas por la mañana y 2 horas por la tarde.

17.4. Los cursos que tienen 3 h30 min,3 hy2 h por día, podrán

matricularse hasta en dos (02) cursos y en horarios distintos (mañana

y tarde).

18. DEt FINANCIAMIENTO

18.1. El costo de los cursos de nivelación 2021, es determinado por la

Facultad, regulado por Consejo Un¡versitario y son autofinanc¡ados
por los estudiantes, debiendo ser prorrateados entre el número total
de estudiantes matriculados por curso.

18.2. El Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado es

el responsable de la administrac¡ón y la ejecución presupuestal, el

costo total por cada curso será depositado en el Banco de la Nación.

18.3. Para asumir los gastos admin¡strat¡vos se afectará el 5% del total de

la recaudación de los cursos por Escuela Profesional para la

Univers¡dad Nacional del Altiplano.

18.4. Elinforme económico finalde la ejecución de los cursos de nivelación
2021, es presentado por el Director de Escuela Profesional o docente

ordinario encargado, quien informará al Director General de

Administración con cop¡a al Vicerrector Académico para su trám¡te y

verificación respectiva según corresponda.

18.5. El costo de los cursos estarán en función al número de horas por

curso programado y número de estudiantes matriculados/ por lo que

se considera la siguiente escala para los docentes:

s/.3,500.00Cursos con 6 horas

3,000.00Cursos con 5 horas

Cursos con 4 horas 2,500.00

2,000.00Cursos con 3 horas

1,500.00cursos con 2 horas

9
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18.6 El cuadro de asignación del personal docente y no docente para el

desarrollo de los cursos de nivelación 2021 y la escala de pagos será

tomando en cons¡deración sus ingresos totales, debiendo

determinar el señor Decano con cargo a dar cuenta al Consejo de

Facultad y regulado por Conse.io Univers¡tario Se propone la

s¡guiente composición de personal y escala de pagos:

78.7.

18.8.

18.9.

18.10.

18.11.

Los pagos para el Decano, Director de Escuela Profesional o docente

ordinar¡o encargado de los cursos de nivelación 2021 y personal de

apoyo, serán prorrateados entre el nÚmero de estudiantes

matriculados, y asignados el costo a cada curso.

Los pagos por mayor recaudación a 5/.30,000.00 en una escuela

profesional se autor¡za como monto máximo de s/.3,000.00, para el

D¡rector de Escuela Profesional o docente ord¡nario encargado de los

cursos de nivelación 2021 y el pago de los señores Decanos debe ser

considerado el 60% del monto que perc¡be el 0irector o docente

ordinario encargado de los cursos de nivelación 2021.

El personal de la D¡recc¡ón de Gestión Académica y otros, que van

apoyar en la implementación y supervisión de los cursos de

n¡velación 2021, tendrán una compensación económica, siempre en

cuando sea fuera del horario de trabajo.

Está prohibido que los estud¡antes recaben d¡nero de sus

compañeros para pagar el costo de un curso.

La Dirección General de Administración garantizará los trámites de

pago mediante la sub Unidad de Remuneraciones y Unidad de

Tesorería.

19. DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS

-10-

Numeral 18.8

Numeral18.8ordiñarioDirector de Escuela Profes¡onal o docente

encargedo de los Cursos de Nivelación 2o21.

700 a 1,000Coordinado(a) Académica

700 a 1,000secretario(a) de Escuela Profesional

700 a 1,000Personal de láboratorio {solo E.P. Enfermeria)

RESPONSABLES
ESCATA DE PAGOS

sl.

Decano
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PRIMERO.- La asistencia a clases no presenciales o virtuales de los

estudiantes en los cu rsos de nivela c:tón 2021, no debe ser menor al 95% del

total pro8ramado.

SEGUNDO,- La inscripción para los cursos de nivelac¡ón 2021, se realizarán

en forma presenc¡al en cada Direcc¡ón de Escuela Profes¡onal con la

finalidad de garant¡zar el mínimo número de estudiantes a matricularse

según el cronograma establec¡do.

TERCERO.- No se autoriza el desarrollo de cursos de nivelación 2021, a los

docentes que en el semestre ¡nmed¡ato anterior hayan desaprobado a más

del 50% de estudiantes y s¡ ocurre su incumplimiento será separado del

curso en forma inmed¡ata.

CUARTO.- Corresponde al Vicerrector Académ¡co evaluar y resolver las

part¡cularidades de cada Escuela Profesional sobre el desarrollo de los

cursos de nivelac¡ón 2021 tomando en cuenta la presente Directiva, la
D¡rect¡va Académica 202! y D¡rect¡va de Activ¡dades Académicas No

Presenc¡al 2021.

QUINTO.- Los estudiantes podrán desarrollar cursos que no están
programadas en su Escuela Profes¡onal, en otras Escuelas Profesionales,

tomando en cuenta que el curso tenga el mismo contenido y pertenezca a

cursos Generales o Específ¡cos que tengan mayor número de horas teóricas,

el cual será evaluado por el Director de Escuela Profesional o docente
ordinario encargado, con la emis¡ón de actas de evaluac¡ón en forma

separada.

5EXTO.- La ¡nas¡stencia de un docente al desarrollo de sus clases semi

presenc¡al y no presencial síncronas y a5íncronas no justificado será

sancionado con el descuento económico de un día de su pago que le

corresponde.

SETIMO.- El Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado
que autorice el desarrollo de cursos de nivelación 2021 al margen de lo
señalado en el numeral 7.7, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 7.7 serán pas¡bles de

sanc¡ón adm¡n¡strativa por ¡ncumplimiento de funciones.

OCTAVO.- ElVicerrectorado Académ¡co, con el apoyo del personal de la Sub

Unidad de supervisión y Evaluación Académica de la D¡rección de Gestión

Académica, efectuará acciones de supervis¡ón de la as¡stencia y

permanencia de los docentes en el aula virtual (Laurassia).

NOVENO.- Los pa8os real¡zados por los cursos de n¡velación 2021 están

exceptuados del cobro del 30% por parte de la universidad.
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DÉClMO.- No debe considerarse a los docentes que tengan sanciones y

observaciones por parte de los estudiantes.

ONCEAVO.- Los cursos de nivelación 2021 a desarrollar deben ser asum¡dos
por docentes según cód¡go del Plan de Estudios.

20. DtsPostctoNEs FlNAtEs

PRIMERO.- Los casos no previstos en la presente D¡rect¡va Académica serán

resueltos en pr¡mera ¡nstanc¡a por el Director de Escuela Profes¡onal o

docente ord¡nario encargado de los cursos de nivelac¡ón 2021; en segunda

instancia por el V¡cerrectorado Académ¡co.
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